
BOME Extraordinario número 15 Melilla, Miércoles 15 de mayo de 2019 Página 176 

BOLETÍN: BOME-BX-2019-15 ARTÍCULO: BOME-AX-2019-27 PÁGINA: BOME-PX-2019-176 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Los sistemas de gestión de documentos y los procesos vinculados a dichos sistemas se deben modificar 
en el caso de que se consideren inapropiados o ineficaces a raíz de los resultados de las evaluaciones o 
auditorías.  
 
Asimismo, los resultados de dichas auditorías, en el caso que se realicen, se tendrán en cuenta para 
incluirlos en su caso en la actualización de la presente Política de Gestión de Documentos Electrónicos. 
 
ACTUALIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA POLÍTICA  
Con el fin de garantizar la adecuación de la Política a la evolución de las necesidades de la gestión de 
documentos, a la evolución tecnológica, al cambio normativo y a los cambios de la organización de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la presente Política, los programas de tratamiento y los procesos de gestión 
documental serán mantenidos, actualizados y difundidos.  
 
El mantenimiento, actualización y publicación electrónica del presente documento corresponderá a los 
titulares de la Consejería competente en informática, al competente en materia de archivo, o al competente 
en materia de registro. 
 
La aprobación y posteriores modificaciones a través de Guías, Protocolos, Instrucciones o normas de 
desarrollo corresponde a los titulares de las Consejerías en materia de archivo, de informática o de registro. 
 

ANEXO I MARCO NORMATIVO 
Normativa estatal 

 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.  

• Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, para el ámbito del sector público 
estatal. 

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

• Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

• desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

• carácter personal. 

• Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

• Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el ámbito de la Administración Electrónica. 

• Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.  

• Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de 
Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General de Estado y de sus 
Organismos Públicos y su régimen de acceso. 

• Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Digitalización de Documentos. 

• Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico.  

• Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico. 

• Resolución de 27 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma y Sello 
Electrónicos y de Certificados de la Administración.  

• Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico y 
conversión entre documentos electrónicos.  

• Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de requisitos de conexión a la red de 
comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas.  

• Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que 
se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Modelo de Datos para el Intercambio de 
asientos entre las entidades registrales.  

• Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos 
electrónicos.  
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